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Así por esta nuestra sentenc:la. que se publicará en el «Be-.
letín Oficial del Estado» e insertará en la «Colección Legisla­
tiva». lo pronunclam~ mandamos y firmamos.»

En su virtud y en cumplimiento de 10 dispuesto en los ar­
tfeul08 103 y 1Q6. spartado a}. de la Ley de 27 de dicletnbre
de 1956. reguladora de· la JurlscUcclón Contencioso-admmistra­
tiva, este Ministerio ha tenido a bien disponer que se cump:a
en sus propios términos la referida sentencia, publicándose su
fallo en el «Boletín Oflclal del Estado».

Lo que comunioo a V. I~ para su conocimiento y efectos.
Dios guarde s V. J. muchos afios.
Madrid, 11 de noviembre de 19'ro.-P. D., el Subsecretari:).

Hernández-Sampelayo.

Dma. Sr. SubsecrEtario de Información y Turismo.

ORDEN de 30 de noviembre ele 1970 por la que se
concede el titulo licencia de Agencia de Viajas del
gruPO cA» a «'Viajes Intersol, S. A.»

Urnos. Sres.: Visto el expediente instTuído con fecha 5 de
febrero de 1970 a instancia de don José Martín-Lunas y aH,
en nombre y representación de «Viajes Intersol; S. A.», en so­
licitucJ de autor1zaci~n para ejercer la actividad correspon­
diente a las Agencias de Viajes y consiguiente otorgamiento
del OportUllOr titul.crUcencia del Grupo «A»; y

Resultando que a. la solicitud de dicha Empresa se acom­
pañó la docwnentación que previene el articulo 21 del Regla­
mento aprobado por orden ministerial de 26 de febrero de 1963.
que· regula el ejercicio de la actividad profesional que compete
a las Agencias.-.de Viajes, ., en el que se especifican los docu­
mentos que habrán de ser presentados juntamente con la so­
11<ntUd de otorganpent& del tttulo-l1eencia.

Resultando que tramitado el oportuno expediente en la Di­
rección General de Empresas y Actividades Turísticas. apare­
cen cumplidas las formalidades y justificados los extremos que
se previenen en los artíCUlOS 22 y 24 del expresado Regla­
mento',

Considerando que en la Empresa solicitante concurren to­
dá'S las condlcionea exigida& por el Decreto de 29 de marzo
de 1962 y Orden de 26 de febrero de 1963 para la obtención
del tftulo-llcencia de ·Agencia de Viajes del Grupo «A»,

Este Mi~ en uso de la competencIa que le comiere
el articulo séptimo del Estatuto ordenador de las Empresas
y ActiVidades Tur1St-1cas, aprobado por Decreto 231/1965, de
14 de enero, ha tenido a bien resolver:

.Artipulo linico.-se concede el títu1o-.licencia de Agencia de
Viajes del Grupo cA» a «Viajes Intersol, S. A.», con casa cen­
tral en Madrid, Marqués de U'TQuijo, 30. con el número 227 de
orden, pudiendo ejercer su actividad mercantil a partir de la
fecha de publicación de esta Orden ministerial en el «Boletín
Oficial del Estado», con sujeción a los preceptos del Decreto
de 29 de marzo de 1962, Reglamento de 26 de febrero de 1963
y demás disposiciones aplicables.

Lo que comunico a VV. II. para su conocimiento y efectos.
Dios guante a VV. U. muchos años.
M_Id, 30 de noviembre de 1970.

SANCHEZ BELLA

lImos., Sres. Subsecretario de Información y Turismo y Direc­
tores generales de Promoción del Turismo y de Empresas
y Actividades Turisticas.

MINISTERIO DE LA VIVIENDA

BESOLUCION de la Dírección General de Urba­
nUmo por la que Se transcribe relación de asun­
tos· sometidos al Ministro de la Vivienda con je­
cha 18 de noviembre de 1970, con indícactón de la
resolución· recataa en cada caso.

Relación de asuntos sometidos al excelentísimo sefior Mi­
nistro con }echa. 18 de noviembre de 1970, a propuesta del ilus­
tríSimo senor Director de Urbanismo. de acuerdo con 10 dis­
puesto en la Ley sobre Régimen del Suelo y Ordenación Urbana
de 1~ de ma.yo de 1956- y en el Decreto 63/1968. de 18 de enero,
con mdicaclón de la resolueiOn recaJ.da en cada caso.

1. Albolote y PellgrOS.-PIan Parcial de Ordenación Urba­
na del pol1gono· «Juncarll», presentado por la DireccIón Gene­
r~l de Urbanismo.-Fué aprobado;

2. Albolote y Peligros,-Proyecto de explanación, pavimen­
tación, alcantarillado y distribución de agua del polígono «Jun·
carih>, presentado por la Dirección General de Urbanismo.­
Fué aprobado.

Lo que se publica en este periódico oficial para conoeimien~

to de las Corporaciones Locales y demás interesados.
Madrid, 26 de noviembre de 1970.-El Director general, An·

tonio Linares.

RESOLUCION de la Dirección General de Urba­
nismo por la qua se transcribe relación de asun­
tos sometidos al Ministro de la Vivienda con le­
cha 20 de noviem·bre de 1970, con indicación de la
resolución recaída en cada caso.

Relación de asuntos sometidos al excelentísimo señor Mi­
nistro con fecha 20 de noviembre de 1970, a propuesta del ilus­
t¡-jsimo sef\or Director general de Urbanismo, de acuerdo con
lo dispuesto en la Ley sobre ,Régimen del Suelo y Ordenación
Urbana de 12 de mayo de 1956 y en el Decreto 63/1968, de
18 de enero, con indicación de la resolución recaída en cada
caso.

L Barbastro.-Proyecto de explanación, pavimentación, al­
cantarillado y distribución de agua del polígono «Valle del Cin­
ca», presentado por la DirecciQn General de Urbanismo.-Fué
aprO\>ad.o.

2.. Zumárraga.-Expediente de expropiación del pollgono re-­
sidencial de Zumárraga,-Fué aprobado.

3. Santa Maria ce Barbará.-Acta de replanteo de las obras
de urbanización (explanación y pavimentación, alcantarillado
y abastecimiento de agua) del poligono ({Badía)}.--Fué aprobado.

Lo que se inserta en este periódico '?íÍcial para conocimiento
de las Corporaciones Locales y demás interesados,

Madrid, 26 de noviembre de 1970.-El Director general, An­
tonio Linares.

RESOLUCION de la Dirección General de' Urba·
nismo por la que se tmnscribe relación de asun­
tos sometidos al Ministro de la Vivíenda con fe­
cha 25 de noviembre de 1.970, con mdicación de la
resolución recaúkt en cada caso.

Relación de asuntos sometidos al excelentísimo señor Mi­
nistro con fecha 25 de noviembre de 1970, a propuesta del l1us­
trjsimo sefior Director general de Urbanismo, de acuerdo con
lo dispuesto en la Ley sobre Régimen del Suelo y Ordenación
Urbana. de 12 de mayo de 1956 y en el Decreto 63/1968, de
18 de enero, con indicación de lá resolución recaída en cada
caso.

1. Zaragoza.-Plan Parcial de Ordenación reformado del po­
ligono «Ebro Viejo», presentado por la Dirección General de
Urbanismo.-Fué aprobado.

2. Sevilla.-Expediente de expropiación del poligono {{Sun,
segunda fase.-Fué aprobado.

Lo que se publica en este periódico oficial para conocimien~

to de las Corporaciones Locales y demás interesados.
Madrid, 26 de noviemb:e de 1970,-El Director general, An­

tonio Linares.

ADMINISTRACION LOCAL

RESOLUCION del Ayuntamiento de Dos Herma~

nas sObre levantamiento de acta previa a la ocu­
pación de urgencia de terrenos para construcciones
escolares.

Acordada por este excelentísimo Ayuntamiento en sesión
plenaria de 4 de los corrientes la expropialCión de los terrenos
destinados a la construcción de Escuelas en la barriada de Cerro
Blanco, propiedad de doíi.a Dolores Vázquez Dlaz y de los he­
roderos de don Nicolás Barbero Pérez, con la extensión y límites
figurados en el expediente, para cuya urgente ocupación se
concedió la autorización preceptiva por Decreto 2397/1970, de
16 de julio, por' el presente se hace público qUe -el levantamien­
to del acta previa a la ocupación tendrá iugar el próxinlo d1a
29 de diciembre, a 1a8 once horas, en la fonna que establece
el artículo 52 de la Ley de Expropiación Forzosa.

Dos Hermanas, 9 de diciembre de 197{)-,-El Alcalde.-7.769-A.


